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La Mesa, Cundinamarca, junio 27 de 2023 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente de la 
referencia, se hace necesario adoptar un control de legalidad previo a resolver sobre 
el recurso allegado vía electrónica por la parte actora, por cuanto la audiencia 
efectuada el pasado 24 de mayo de 2023 no quedó grabada en su totalidad en la 
plataforma LifeSize. 
 
En ese orden de ideas y, sin perjuicio de que, en efecto la apelación fue interpuesta 
contra la sentencia por la parte demandante dentro del término legal, con 
fundamento en lo preceptuado en el artículo 126 del C. G. P., el juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DEL EXPEDIENTE de 
conformidad con el art. 126 del C.G.P. 
 

2. REQUERIR a las partes y apoderados a fin de que aporten las grabaciones 
y documentos que posean en relación con la audiencia en que se profirió la 
sentencia de instancia, de conformidad con el numeral 2 ibídem. 

 
3. FIJAR LA HORA de las 11:00 a.m., del día 24 del mes de JULIO del año 

2023, para efectos de adelantar la diligencia de reconstrucción de la 
audiencia efectuada el pasado 24 de mayo de los corrientes. 

 
Prevéngase a las partes para que a la audiencia concurran con los documentos o 
pruebas que tengan en su poder, tendientes a demostrar todas y cada una de las 
actuaciones realizadas en el proceso; la audiencia se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 
adelantarla y proporcionar al correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co., previa a su realización, las direcciones 
electrónicas y número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
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ASOFEVITEQ 

CONJUNTO RESIDENCIAL GETSEMANI. 
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